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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11014105002 2023 00538 00 

ACCIONANTE: PATRICIA FETY MONSEGNY 

ACCIONADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

  

Bogotá, D.C., Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por 

PATRICIA FETY MONSEGNY en contra de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

ANTECEDENTES 

 

PATRICIA FETY MONSEGNY promovió acción de tutela en contra de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con el fin que se le proteja 

su derecho fundamental de petición, presuntamente vulnerado por la entidad 

accionada al abstenerse de dar respuesta a la petición elevada el pasado primero 

(01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Como fundamento de su pretensión, señaló que el primero (01) de marzo de dos 

mil veintitrés (2023) radicó un derecho de petición ante la entidad accionada 

respecto del comparendo No. 11001000000032878439. 

 

Finalmente, afirmó que a la fecha de presentación de la acción de tutela no ha 

recibido respuesta alguna por parte de la entidad accionada, por lo que consideró 

vulnerado su derecho fundamental de petición. 

         

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ mediante memorial del 

diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) solicitó la ampliación del término 

para dar contestación a la presente acción de tutela y así ejercer su derecho de 

defensa.  

 

Indicó que en el presente asunto no vulneró los derechos fundamentales de la parte 

accionante teniendo en cuenta que brindó respuesta a la parte actora mediante el 

oficio No. SDM-SDC- 202342104432381 del once (11) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En razón a lo anterior, consideró que se configuró un hecho superado por una 

carencia actual del objeto. 
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Señaló la improcedencia de la acción de tutela para discutir las actuaciones 

contravencionales por infracciones a las normas de tránsito teniendo en cuenta 

que el mecanismo principal de protección está en la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

Afirmó que la parte actora no agotó los requisitos para que la acción de tutela 

proceda como un mecanismo de protección subsidiario y/o transitorio. 

 

Finalmente, solicitó al Despacho declarar improcedente la presente acción de tutela 

en atención a que no ha vulnerado ninguno de los derechos fundamentales de la 

parte actora. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ vulneró el derecho 

fundamental de petición de PATRICIA FETY MONSEGNY al abstenerse de 

responder de fondo la petición elevada el primero (01) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 

vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 

Del derecho de petición  

  

El artículo 23 de la Constitución Política consagra que “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general 

o particular y a obtener pronta resolución”.  

  

Por su parte la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho 

fundamental de petición, dispuso en su art. 1° que el ejercicio de dicho derecho es 

gratuito y puede ejercerse sin necesidad de apoderado. Adicionalmente se previó 

que el término para resolver las distintas modalidades de petición, salvo norma 

legal especial, será de quince (15) días siguientes a su recepción.   

  

Frente al derecho fundamental de petición, la Corte Constitucional1 se ha 

pronunciado indicando:  

  

 “El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una 

finalidad doble: por un lado permite que los interesados eleven peticiones 

respetuosas a las autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, 

eficaz, de fondo y congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) 
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dentro de sus garantías se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es 

decir que la respuesta debe entregarse dentro del término legalmente 

establecido para ello; y (ii) la contestación debe ser clara y efectiva respecto 

de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer la situación 

real de lo solicitado”2. En esa dirección también ha sostenido que a este 

derecho se adscriben tres posiciones3: “(i) la posibilidad de formular la 

petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término legal 

y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”4.   

  

En consonancia con lo anterior, en sentencia C- 007 de 2017, la Corte 

Constitucional reiteró:  

  

“(…) el derecho de petición es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus 

titulares pueden ser personas mayores o menores de edad, nacionales o 

extranjeros, y a través de éste se puede acudir ante las autoridades públicas 

o ante particulares. Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter 

instrumental en tanto a través de éste se busca garantizar la efectividad 

de otros derechos constitucionales, como los de información, participación 

política, libertad de expresión, salud y seguridad social, entre otros.  

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una  respuesta de 

fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una respuesta 

afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho está protegido 

y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en conocimiento del 

peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas características 

envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del particular.”  

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso pretende la parte actora se declare la protección de sus 

derechos fundamentales presuntamente vulnerados por la accionada y como 

consecuencia de ello se ordene dar respuesta de fondo a la petición elevada el 

primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Una vez revisadas las documentales aportadas con la presente acción 

constitucional, se evidencia que obra a folios 05 y 06 del PDF 01 escrito de petición 

y a folio 07 del mismo PDF constancia de la radicación de la solicitud con fecha 

del primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En ese sentido, encuentra este Juzgado que al ser presentada la solicitud el 

primero (01) de marzo de dos mil veintitrés (2023), tenía la accionada hasta el 

veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023), para dar una respuesta de 

fondo, clara y precisa al accionante pues cómo se indicó en precedencia la 

accionada contaba con el término de 15 días, lo anterior teniendo en cuenta que 

para la fecha de radicación de la petición ya se había expedido la Ley 2206 del 17 

de mayo de 2022 que derogó el artículo 5° del Decreto Legislativo 491 de 2020, 

debiendo tenerse en cuenta que dicha Ley rige a partir del día siguiente a la su 

promulgación.   

 

Conforme con lo expuesto, se evidencia que la accionada emitió respuesta conforme 

a las documentales obrantes a folios 13 a 20 del PDF 06 que fueron comunicadas 

a las direcciones electrónicas: Entidades+Id-44296@juzto.co y juzgados+id-

253302@juzto.co. 
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De esta manera, se debe tener en cuenta que, si bien la parte accionada no realizó 

el trámite de la notificación en la dirección de notificaciones registrada por la parte 

actora en el derecho de petición, lo cierto es que la dirección electrónica: 

juzgados+id-253302@juzto.co corresponde con la registrada por la accionante en 

el acápite de notificaciones del escrito de tutela.   

 

En lo que respecta al contenido de la respuesta, el mismo se expone en los 

siguientes términos: 

 

Solicitud Respuesta 

“(…) II. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y 

hora en la cual su Entidad realizará la 

Audiencia Pública convocada de oficio por el 

Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 136 del CNTT. 

 

SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se 

sirva indicar a través de que medio se 

realizará la publicación del acto 

administrativo que convoca a audiencia 

pública de fallo. 

 

Es de aclararse que he acudido a formular 

solicitud mediante el presente mecanismo, 

dado que de forma presencial los 

funcionarios manifiestan no poder otorgar 

mayor información a la relatada en el 

acápite de hechos, a fin de que se me 

garanticen los derechos al debido proceso y 

defensa. E incluso ellos mismos sugieren 

hacer tales solicitudes a través del presente 

medio. 

 

III. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en 

caso de que no se haya realizado la 

audiencia y me niegue ser parte de la 

misma, solicito me indique el fundamento 

jurídico que le permite prohibirme ser parte 

para ejercer mi derecho de defensa en la 

audiencia que no ha realizado, teniendo en 

cuenta que en Colombia no existe norma 

legal que me prohíba ser parte de la 

audiencia y es mi derecho constitucional 

defenderme (art. 29 CP). 

 

SEGUNDO: Que en caso de que haya sido 

realizada la audiencia antes de dar 

respuesta a esta petición, solicito lo 

siguiente:  

 

“REF: ACCION DE TUTELA 2023-00538 

PATRICIA FETY MONSEGNY 

 

Reciba un cordial saludo por parte de la 

Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 

comprometidos con la Política Distrital de 

Servicio al Ciudadano y con los lineamientos 

de eficiencia, eficacia, transparencia y 

rendición de cuentas. Para nuestro equipo, 

son fundamentales la satisfacción de los 

ciudadanos y las sugerencias que realicen, 

con miras al mejoramiento de la atención 

prestada. 

 

En atención al requerimiento realizado por el 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ, por la ACCION DE TUTELA 2023- 

00538 interpuesta por PATRICIA FETY 

MONSEGNY se procede a dar respuesta de 

la siguiente forma: 

 

En relación con el escrito de petición de la 

referencia, esta Subdirección le informa que, 

consultado el documento de identidad del 

solicitante en los sistemas de información de 

la Entidad se evidenció que tiene registrado 

el comparendo No. 

11001000000032878439 del 03/27/2022 

impuesto por la infracción C29 tipificada en 

el artículo 131 del C.N.T.T.1 , consistente en: 

“CONDUCIR UN VEHÍCULO A VELOCIDAD 

SUPERIOR A LA MÁXIMA PERMITIDA”, que 

le fue notificado en calidad de propietario del 

rodante involucrado en la comisión de dicha 

contravención. 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 

137 del C.N.T.T. y el artículo 8 de la Ley 

1843 de 2017, “Por medio del cual se regula 

la instalación y puesta en marcha de 

sistemas automáticos, semiautomáticos y 

otros medios tecnológicos para la detección 

de infracciones y se dictan otras 

disposiciones”. 
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a. Indicarme de manera clara si para la 

decisión se tuvo en cuenta mi solicitud de 

ser parte activa en la audiencia.  

 

b. Indique las pruebas que decretó y 

práctico para demostrar mi culpabilidad en 

la falta de velar por la vigilancia sobre mi 

vehículo.  

 

c. Exhiba la resolución en la que resuelve la 

presunta infracción.  

 

d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y 

envíe grabación de la misma.  

 

e. Certifique que en la fecha y hora de la 

audiencia y de la validación del 

comparendo, los funcionarios que la 

realizaron se encontraban presentes y en 

ejercicio activo de sus funciones laborales.  

 

f. Envíeme prueba de las citaciones para 

notificación del comparendo y de las 

notificaciones realizadas.  

 

g. Exhiba la información de contacto que 

aparece en el RUNT y que utilizó su entidad 

para enviar la citación para la notificación 

del fotocomparendo.  

 

h. Exhiba el soporte documental en el que 

conste la fecha de validación del 

fotocomparendo por parte del agente de 

tránsito.  

 

i. Certifique que el agente que validó el 

comparendo cuenta con la formación 

requerida para dicha función, de acuerdo 

con el numeral 3 artículo 3 de la Ley 1843 

de 2017, artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 

2009, artículo 6 de la Resolución 718 de 

2018 del Ministerio de Transporte, en 

concordancia con el Concepto 187011 de 

2015 del Departamento Administrativo de 

la Función Pública.” 

 

 

 

Al revisar cada el (los) comparendo(s) 

mencionado(s), esta dependencia constató 

que su detección e imposición se sujetaron a 

los procedimientos establecidos para ello en 

el Código Nacional de Tránsito Terrestre, la 

Ley 1843 de 2017 y la Resolución No. 

20203040011245 de 2020 emitida por el 

Ministerio de Transporte. 

 

Así, en cuanto a la validación del 

comparendo de que trata la Resolución No. 

20203040011245 de 2020, se pudo 

comprobar que el (los) agente(s) de tránsito 

que conoció la(s) orden(es) de comparendo 

No. 11001000000032878439, cumplió con 

dicho requisito dentro del término 

contemplado en el artículo 18 de la 

Resolución enunciada y, por consiguiente, 

dichos comparendos fueron impuestos 

dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a la presunta comisión de la 

infracción. 

 

Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a la validación del (de los) comparendo(s), 

este fue remitida mediante correo 

certificado, a la dirección que el propietario 

del vehículo automotor tiene reportado en el 

Registro Único Automotor (RUNT), según lo 

establecido en el artículo 8° de la Ley 1843 

de 2017. 

 

Por tanto, al consultar la información inscrita 

en el Registro Único Automotor (RUNT) a 

nombre de PATRICIA FETY MONSEGNY, se 

encontró como dirección CL 77 N 7 29 AP 903 

BOGOTÁ, tal como se procede a ilustrar: 

 

Imagen 1 Folio 14 PDF 06 

 

Al verificar el reporte de la empresa de 

correspondencia de esta Secretaría se pudo 

observar que el comparendo analizado se 

envió a la dirección reportada por el 

propietario del automotor, este fue recibido 

de forma satisfractoria. 

 

Imagen 1 Folio 15 PDF 06 

 

Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 136 de la Ley 769 

de 2022, modificado por artículo 205 del 

Decreto 19 de 2012, que consagra lo 

siguiente: 

 

“Artículo 136 modificado por artículo 205 del 

Decreto 19 de 2012. Reducción de la Multa. 
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Una vez surtida la orden de comparendo, si 

el inculpado acepta la comisión de la 

infracción, podrá, sin necesidad de otra 

actuación administrativa: (…) Si el inculpado 

rechaza la comisión de la infracción, deberá 

comparecer ante el funcionario en audiencia 

pública para que éste decrete las pruebas 

conducentes que le sean solicitadas y las de 

oficio que considere útiles. Si el contraventor 

no compareciere sin justa causa 

comprobada dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a Ia notificación del 

comparendo, Ia autoridad de tránsito, 

después de treinta (30) días calendario de 

ocurrida Ia presunta infracción, seguirá el 

proceso, entendiéndose que queda 

vinculado al mismo, fallándose en audiencia 

pública y notificándose en estrados. En Ia 

misma audiencia, si fuere posible, se 

practicarán las pruebas y se sancionará o 

absolverá al inculpado. Si fuere declarado 

contraventor, se le impondrá el cien por 

ciento (100%) de Ia sanción prevista en Ia 

ley.” (negrilla del despacho) 

 

De esta manera, para el día de presentación 

de su petición, los términos para acudir la 

audiencia pública de impugnación se 

encontraban vencidos y verificadas las 

bases de información de esta Secretaría no 

se encontró que el interesado hubiere 

presentado justa causa de su inasistencia. 

 

En atención al radicado de la referencia, una 

vez verificada la información en nuestro 

sistema, se evidencia que el Comparendo Nº. 

11001000000032878439 del 03/27/2022, 

registra en estado CANCELADO, por lo que 

sobre este recae el numeral primero del 

artículo 136 que reza “(…) Una vez surtida Ia 

orden de comparendo, si el inculpado acepta 

Ia comisión de Ia infracción, podrá, sin 

necesidad de otra actuación administrativa: 

 

1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del 

valor de Ia multa dentro de los cinco (5) días 

siguientes a Ia orden de comparendo y 

siempre y cuando asista obligatoriamente a 

un curso sobre normas de tránsito en un 

Organismo de Tránsito o en un Centro 

Integral de Atención. Si el curso se realiza 

ante un Centro Integral de Atención o en un 

organismo de tránsito de diferente 

jurisdicción donde se cometió Ia infracción, a 

éste se le cancelará un veinticinco por ciento 

(25%) del valor a pagar y el excedente se 

pagará al organismo de tránsito de Ia 
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jurisdicción donde se cometió Ia infracción; 

(…) “ 

 

De acuerdo con lo anterior, existe una 

circunstancia constitutiva de aceptación de 

la responsabilidad cuando se cancela el 

valor de la multa, de esta manera queda 

resuelta su situación contravencional. 

 

“PRIMERO: se sirva indicarme la fecha y 

hora en la cual su entidad realizará la 

Audiencia Pública convocada de oficio por el 

Inspector de Tránsito, en cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 136 del C.N.T.T” 

 

Respuesta: 

 

Respecto a su solicitud se le informa que en 

vista de que la orden de comparendo se 

encuentra CANCELADA por lo que al ejercer 

una de las acciones establecidas en el 

artículo 136 del Código Nacional de Tránsito 

en este caso, el pago de la orden de 

comparendo es una circunstancia 

constitutiva de aceptación tácita por lo que 

no es posible agendar fecha de audiencia. 

 

“SEGUNDO: De no encontrarse agendada, 

se sirva indicar a través de qué medio se 

realizará la publicación del acto 

administrativo que convoca a audiencia 

pública de fallo. 

 

Es de aclararse que he acudido a formular 

esta solicitud mediante el presente 

mecanismo, dado que de forma presencial 

los funcionarios manifiestan no poder 

otorgar mayor información a la relatada en 

el acápite de hecho, a fin de que se me 

garanticen los derechos al debido proceso y 

defensa. E incluso ellos mismos sugieren 

hacer tales solicitudes a través del presente 

medio.” 

 

Respuesta: 

 

Nuevamente se indica que en razón al pago 

de la orden de comparendo no es posible 

acceder favorablemente a su solicitud. 

 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 

PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en 

caso de que no se haya realizado la 

audiencia y me niegue ser parte de la 

misma, solicito me indique el fundamento 

jurídico que le permite prohibirme ser parte 
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para ejercer mi derecho de defensa en la 

audiencia que no ha realizado, teniendo en 

cuenta que en Colombia no existe norma 

legal que me prohíba ser parte de la 

audiencia y es mi derecho constitucional 

defenderme (art. 29 CP). 

 

ARTÍCULO 136. REDUCCIÓN DE LA MULTA. 

Una vez surtida Ia orden de comparendo, si 

el inculpado acepta Ia comisión de Ia 

infracción, podrá, sin necesidad de otra 

actuación administrativa: 

 

(…) 3. Si aceptada Ia infracción, ésta no se 

paga en las oportunidades antes indicadas, 

el inculpado deberá cancelar el cien por 

ciento (100%) del valor de Ia multa más sus 

correspondientes intereses moratorios. 

 

Si el inculpado rechaza Ia comisión de Ia 

infracción, deberá comparecer ante el 

funcionario en audiencia pública para que 

éste decrete las pruebas conducentes que le 

sean solicitadas y las de oficio que considere 

útiles. 

 

Si el contraventor no compareciere sin justa 

causa comprobada dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a Ia notificación del 

comparendo, Ia autoridad de tránsito, 

después de treinta (30) días calendario de 

ocurrida Ia presunta infracción, seguirá el 

proceso, entendiéndose que queda 

vinculado al mismo, fallándose en audiencia 

pública y notificándose en estrados. 

 

En Ia misma audiencia, si fuere posible, se 

practicarán las pruebas y se sancionará o 

absolverá al inculpado. Si fuere declarado 

contraventor, se le impondrá el cien por 

ciento (100%) de Ia sanción prevista en Ia 

ley. (…) “ 

 

Corolario de lo anterior, es claro que la 

aceptación de la orden de comparendo 

conlleva con ella el pago, por lo que al haber 

realizado el pago de la orden de 

comparendo, no es posible acceder a sus 

solicitudes de agendamiento de audiencia, 

ya que estas dos situaciones son 

incompatibles, o bien, se inicia proceso de 

impugnación o se realiza el pago de la orden 

de comparendo. 

 

SEGUNDO: Que en caso de que haya sido 

realizada la audiencia antes de dar 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota


ACCIÓN DE TUTELA RADICACIÓN No. 11014105002 2023 00538 00 DE PATRICIA FETY MONSEGNY 
CONTRA LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ 

 

9 

 
Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 - 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

respuesta a esta petición solicito lo 

siguiente: 

 

Por las razones expuestas a lo largo de este 

escrito, no se dará respuesta a la solicitud 

que se encuentra en este numeral ni a los 

literales que hacen parte de este. 

 

En este orden de ideas, no es procedente 

eliminar de las bases o sistemas de 

información de la Secretaría Distrital de 

Movilidad o del SIMIT la orden de 

comparendo analizada y se le extiende una 

invitación a ponerse al día con sus 

obligaciones contravencionales para lo cual 

se le informa que podrá realizar el pago del 

comparendo y quedar al día por concepto de 

multas a través del link a 

www.movilidadbogota.gov.co y seguir estos 

pasos: 

 

1. Haga clic en el aviso “CONSULTA Y PAGO 

DE COMPARENDOS”. 2. Ingrese el tipo y 

número de documento a consultar. 3. Digite 

el código de seguridad para continuar el 

proceso. 4. Elija su opción de pago: PSE o 

volante de pago. • PSE, complete los datos 

solicitados y seleccione pagar 

 

• Volante de pago, en una impresora láser 

imprima el volante. 

 

En virtud de lo expuesto, damos por resuelta 

su solicitud de conformidad con lo dispuesto 

por la Ley 1755 de 2015. 

 

 

En virtud de dichas respuestas, concluye el Despacho que estas fueron de fondo y 

atendieron a lo pedido, dado que la entidad finalmente la entidad se pronunció de 

forma congruente sobre cada uno de los planteamientos realizados y remitió cada 

una de las documentales solicitadas.   

 

De acuerdo con lo expuesto, se pone de presente a la accionante que de 

conformidad a lo indicado por la Corte Constitucional en la jurisprudencia a que 

se ha hecho referencia, cuando se hace uso del derecho de petición, se debe dar 

contestación a la misma en un tiempo razonable y dicha respuesta debe ser clara 

y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al peticionario conocer 

la situación real de lo solicitado. Lo anterior con independencia que la respuesta 

sea positiva o negativa, lo que se resalta es que la respuesta debe ser completa 

y que se haga una notificación efectiva de dicha respuesta.   

 

Por lo anterior, la situación presentada permite concluir a esta Juzgadora que la 

situación que dio origen a la presente solicitud de amparo fue resuelta por la 

accionada dentro del ámbito de sus competencias, motivo por el cual será negado 

el amparo por carencia de objeto por haberse presentado un hecho superado. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela solicitado respecto del derecho de petición 

debido a la carencia de objeto ante un hecho superado, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que teniendo en cuenta el Estado de Emergencia, 

Económica, Social y Ecológica que se está viviendo en el territorio nacional (Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020), acompasado con los Acuerdos PCSJA20-11518 y 

PCSJA20- 11519, en caso de presentarse impugnación contra la presente 

sentencia, deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. 

 

TERCERO: En caso que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual 

de revisión. 

 

CUARTO: Publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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